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Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

N X 2

EMPRESA
TRABAJADORES 

DISCAPACITADOS => 2% (SI O 
NO)

% TRABAJADORES FIJOS 
DISCAPACITADOS O EN 

EXCLUSIÓN SOCIAL

EMPRESA INSERCIÓN 
(CERTIFICADO POR 

ORGANISMO COMPETENTE. 
LEY 44/2007)

MEDIDAS 
SOCIALES/LABORALES 

QUE FAVOREZCAN 
IGUALDAD  (SI O NO)

EMPRESA 
PROPUESTA 

ADJUDICATARIA

VALORACIÓN 
CRITERIOS SI

5,40% FIJOS DISCAPACIDAD 
(8,10% DISCAPACIDAD 

TOTAL)
NO

SI  
(PROGRAMA 

COMPLIANCE PENAL)

DOCUMENTACIÓN 
QUE APORTA PARA 

JUSTIFICACIÓN

TC2 de 37 empleados totales-
contratos trabajadores fijos 
discapacitados-certificados 

discapacidad

TC2 de 37 empleados totales-2 FIJOS 
DISCAPACIDAD-1 DISCONTINUO 

DISCAPACIDAD- contratos 
trabajadores fijos discapacitados-

certificados discapacidad

NO APORTA 
DOCUMENTACIÓN

EXTRACTO DOCUMENTO 
DEL PROGRAMA 

COMPLIANCE

VALORACIÓN 
CRITERIOS

SI                                    (no 
permite calcular el tanto 

por ciento ya que no 
acredita número total de 

trabajadores de la 
empresa)

No permite calcular el tanto 
por ciento ya que no 

acredita número total de 
trabajadores de la empresa

NO NO

DOCUMENTACIÓN 
QUE APORTA PARA 

JUSTIFICACIÓN

Conrato de un  EMPLEADO y 
CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD 

del mismo 
NO ACREDITA NO APORTA 

DOCUMENTACIÓN
NO APORTA 

DOCUMENTACIÓN

EMDO, S.A

FAVIMA 
AUTOMÓVILES, 

S.L

X

EMPATE LOTE 6. SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS 
DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES DE LACOMUNIDAD DE MADRID, PARA LOS 

CURSOS ESCOLARES 2024/2025, 2025/2026 Y 2026/2027 (CÓDIGO: PLURIANUAL 24. A/SER:004330/2024).

CRITERIOS DE DESEMPATE CLÁUSULA 16 PCAP
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